
 

 

ACTA EXTENDIDA SESIÓN N° 3/2022 
COMITÉ DE MANEJO DE RECURSO CRUSTÁCEOS BENTÓNICOS  

REGIÓN LOS LAGOS 
 

Reunión con 
Contraparte Técnica 
N° 

- 
Reunión/Sesión  
Ordinaria N° 

03 
Reunión/Sesión 
Extraordinaria N° 

- 

 

Fecha 12-04-2022 Lugar Videoconferencia  
Hora Inicio 

Hora Término 
15:00-17:30 

 

 

PARTICIPANTES ORGANIZACIÓN O INSTITUCIÓN Asistencia Justifica 

Héctor Morales Ojeda Titular S. artesanal: Quellón no si 

Jaime Porma Railef Suplente S. artesanal: Quellón no  

María Alvarado Alvarado Titular S. artesanal: Quellón si  

Erminda Águila Díaz Suplente S. artesanal: Quellón no  

Claudio Pichaud Uribe Titular S. artesanal: Ancud si  

Javier Ampuero Oyarzo Suplente S. artesanal: Ancud si  

Juan Sanhueza Chaura 

Titular S. artesanal: Llanquihue, Osorno y 

Palena no 

si 

Víctor Barría Bahamonde 

Suplente S. artesanal: Llanquihue, Osorno y 

Palena no  

Rodrigo Valenzuela Torres Titular Plantas Proceso  no  

Guillermo Roa Contreras Suplente Plantas Proceso  no  

Sofia Milad Calisto Titular Sernapesca si  

César Sepúlveda Panicello Suplente Sernapesca si  

Héctor Aravena Salazar Titular Autoridad Marítima no  

Cristhián González Pizarro Suplente Autoridad Marítima no  

 Titular SSPA no  

Guisella Muñoz Ibarra Suplente SSPA si  

 



 

 

INVITADOS ORGANIZACIÓN O INSTITUCIÓN 

Andres Olguin IFOP 

Paulo Mora IFOP    

Vivian Pezo IFOP 

Felipe Estrada Gob. Mar. Castro Ad Hoc 

Miguel Espíndola  ECOS 

Alejandro Barrientos DZ Puerto Montt 

CN Felipe Hernández Gob. De Puerto Montt Ad hoc 

Martina Delgado  DZ Los Lagos 

Sergio Duran Yáñez COLEGAS SpA. 

Reinaldo Rodríguez Guerrero COLEGAS SpA. 

 

TABLA DE REUNIÓN 

TEMAS GENERALES. 

➢ Bienvenida y apertura de sesión 

➢ Sanción acta de la sesión Nº2/2022 

➢ Trabajo en el Plan de manejo 

➢ Presentación de ECOS, Sernapesca 

➢ Continuación Plan de Manejo 

➢ Varios 

➢ Revisión de acuerdos de sesión  

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 
BIENVENIDA Y APERTURA DE SESIÓN 
Siendo las 15:00 h del 12 de abril de 2022 y contando con el quórum requerido para sesionar, se da inicio 
a la 3ª sesión ordinaria del Comité de Manejo de Recursos Crustáceos Bentónicos región de Los Lagos. La 
sesión se realizó en modalidad telemática y fue presidida por la presidenta suplente de este comité, Sra. 
Guisella Muñoz Ibarra, quien saludó a los presentes y dio la bienvenida a este espacio y presentó a los 
asistentes representantes de los diferentes servicios que colaboran con el desarrollo de esta mesa de 
trabajo. 
La Sra. Guisella Muñoz presentó al Sr. Alejandro Barrientos nuevo DZ de la Región de Los Lagos, quien 
participará como invitado en las sesiones de este comité. 
 
SANCION DEL ACTA DE LA SESIÓN Nº2/2022 
La Sra. Guisella Muñoz Ibarra consultó a los presentes si hay alguna objeción respecto al acta anterior 
extendida, la cual fue aprobada unánimemente sin observaciones. 



 

 

 
 
REVISIÓN DEL ESTADO DE ACUERDOS DE LA SESIÓN Nº1 
La Sra. Guisella Muñoz Ibarra realizó lectura de los acuerdos pactados en la sesión anterior, los cuales 
fueron revisados detalladamente. 
 
AVANCE EN LA CONFECCIÓN DEL PLAN DE MANEJO 
El Sr.  Reinaldo Rodríguez, de Colegas Consultores, expuso el avance de la sesión pasada en las 
problemáticas del ámbito ecológico-ambiental y señalo que corresponde continuar con la revisión de los 
problemas pendientes. Se analizó el tercer problema del nivel Medio “Falta de educación ambiental” para 
mejorar su redacción ya que tal como está escrito no es un deseo, pudiendo ser un deseo. Sr. Claudio 
Pichaud indicó que este problema es muy antiguo y que probablemente es muy antiguo.  El Sr. Sergio 
Durán indico que este podría ser un deseo antiguo y que en la actualidad podría ya no ser un problema. 
El Sr. Pichaud opina que este podría estar relacionado con el deseo de entender los cambios ambientales, 
lo cual es ratificado por la Sra. Sofia Milad.  
 
 

 
 
El Sr. Alejandro Barrientos señalo que este análisis puede generar una oportunidad para reducir brechas 
de conocimiento. 
Se consensuó que la “Falta de educación ambiental” queda como un deseo que será considerado en el 
Plan de Manejo. 
 
Ante la consulta sobre un problema revisado anteriormente “¿Desconocimiento del número de trampas 
utilizadas en la pesquería?” se señaló que está asociado a las trampas que podrían quedar abandonadas 
en el mar o generar un efecto negativo a nivel ambiental (ecosistema). El Sr. Pichaud comentó que los en 
la pesquería de la jaiba es poco probable que se pierdan trampas en el agua, por lo menos en su localidad, 
pero opina que en otras localidades si ocurre y esto podría generar pérdida de trampas y esto se podría 
relacionar con la “pesca fantasma”. 



 

 

El Sr. Paulo Mora señaló que es complejo extender lo que ocurre en Ancud ya que presenta un mejor 
monitoreo que otras localidades. El Sr. Miguel Espíndola mencionó que luego de unos estudios realizados 
se han tratado de cubrir brechas de información relacionada con las trampas utilizadas, entre otras. 
 
PRESENTACIÓN DE ECOS  
El profesional de ECOS Sr. Miguel Espíndola expuso, sobre la experiencia realizada con el comité 
productivo de los jaiberos de Ancud, con respecto a las bitácoras de pesca.  

 
 
El Sr. Espíndola señaló que de acuerdo a una encuesta realizada a 37 armadores de un universo de 41 
(que presentan actividad) el 67% de ellos señaló que utiliza menos de 50 trampas por embarcación.  
 

 
 
Luego explicó el concepto de coproducción de conocimiento pesquero y lo definió como el “proceso que 
incluye el conocimiento de las partes interesadas (pescadores, procesadores u otros) con base para el 
establecimiento de reglas de manejo”. Explicó el mecanismo de toma de decisiones. 
 
 



 

 

Posteriormente indicó que el proyecto de las bitácoras inicio el 2015 diseñando el instrumento de manera 
colaborativa en el comité productivo de jaiberos, IFOP y ECOS apoyando el proceso colaborativo. Luego 
describió los eventos principales ocurridos hasta la fecha. 
 

 
Luego el Sr. Espíndola señaló adicionalmente que el 70% de la captura se realiza en un área de 11 
polígonos de pesca, lo cual considera una pesquería concentrada en espacios reducidos. 
 

 
 
Adicionalmente presentó los rendimientos de las zonas de mayor captura en Ancud, indicando que a 
través del tiempo se observa mucha estabilidad en la captura, esfuerzo y rendimiento. 
 



 

 

 
 
Indicó que frente a Dalcahue se observó una leve disminución del esfuerzo, pero que las capturas 
disminuyeron fuertemente. 
 

 
 
 
De acuerdo a los antecedentes levantados y considerando que 10 kg por trampa es una medida que 
podría indicar si se está cerca o no del RMS. De acuerdo a lo anterior señaló que al observar el tercer 
componente de los mapas, las zonas en rojo se encuentran en torno a ese valor lo cual implica un nivel 
de información que puede ser muy útil para el manejo. Destaco que en la zona cuatro frente a Dalcahue 
se observa que estas zonas están desapareciendo.  
 
Luego de lo anterior señaló que la simulación con los datos anteriores indica que se debe disminuir el 
esfuerzo para llevar la pesquería a una mejor condición, indico que al disminuir el esfuerzo las capturas 
totales luego de los primeros años se regularán estabilizándose, por el supuesto que las jaibas capturadas 
serán más grandes.   



 

 

 
 
 

 
 
Posteriormente señalo que su estudio busco posibles formas para reducir el esfuerzo, usando ventanas 
de escape, medidas de captura, limitado número de trampas y disponer una veda de verano de un mes. 
En esta última medida encontraron una mayor aceptación y compromiso económico por parte de los 
armadores compensando con el aumento de precio. 
 
La presidenta destacó el estudio presentado y señaló lo interesante de este valor de rendimiento que 
podría ser un PBR e indicó que estas medidas posibles de implementar pueden mejorar el manejo. 
Continúo solicitando al Sr. Espíndola la posibilidad de una nueva invitación para exponer ante el CM en 
una futura sesión. 
 
El Sr. Andrés Olguin de IFOP solicitó que el Sr. Espíndola vuelva a presentar su estudio en una siguiente 
sesión del CM, indicando que está muy interesado ya que coinciden con los estudios que realizan en el 
proyecto de monitoreo de los recursos bentónicos. 
 
PRESENTACIÓN DE SERNAPESCA 
La Sra. Sofia Milad expuso sobre información actualizada de la operación de la pesquería. Indicó que el 
perfil de la situación que quiere entregar es que en el caso de la centolla se observaron 1.218 naves 
operando y que el mayor número son las menores de 12 metros. 
 



 

 

 
 
Adicionalmente indicó que su caleta base se encuentra en Quellón, Calbuco y Dalcahue. Luego indicó que 
respecto de la operación de la centolla el desembarque en el 2002 y 2021 se mantuvo más o menos 
estable. Informo que las naves que declararon con respecto de su captura han ido disminuyendo, 
destacando que el 85% que operó son las menores de 12 metros, comentado la dificultad de fiscalizarlas. 
  

 
 
La Sra. Milad informó que al comparar el desembarque mensual declarado en el 2020 y 2021 hubo una 
disminución y que las caletas que más declararon fueron Quellón, Ancud y Dalcahue.  
 



 

 

 
 
 
Luego señalo que el mayor destino observado fueron las comercializadoras seguidas de la plantas en muy 
menor nivel. 
 

 
 
Posteriormente indicó que con relación al desembarque de jaibas entre el 2019 y 2021 se destacaron 
Quellón, Ancud y Dalcahue y menor grado Curanihue, Castro y Yuste. Luego indico que el recurso que 
presentó mayor desembarque fue la Jaiba Marmola y otros recursos en muy menor nivel. 
 



 

 

 
 
La Sra. Milad informó que en relación al 2022 esto se ha mantenido siendo la Jaiba Marmola el principal 
recurso extraído. Luego señaló que en la pesquería de la jaiba marmola habiendo más de 2.000 
embarcaciones inscritas solamente han operado 98 en el 2019, 89 en el 2020 y 77 en el 2021 destacando 
el número en operación en relación a las inscritas. 
 

 
 
 
Finalmente al despedirse destacó la poca participación de mujeres en la pesquería. El Sr. Pichaud 
comentó que varias mujeres trabajan en embarcaciones que no están legalizadas y opina que se debe 
empezar por esta situación para mejorar la presencia de la mujer en la pesquería. El Sr. Olguin comentó 
que existe un buen número de mujeres trabajando en la comercialización del recurso ya que obtienen 
una mayor rentabilidad. 
 



 

 

Sergio Durán de Colegas les informó a los representantes que en la página web de Colegas existe una 
sección donde pueden descargar información relacionada con el CM de esta pesquería. 
 

 

      
 

 
Las Sra. Muñoz destacó se está trabajando en pequeños documentos informativos enviado por WhatsApp 
para que se mantengan actualizados con respecto al CM y sean difundidos a los usuarios de la pesquería. 
 
CONTINUACIÓN PLAN DE MANEJO 
Se abordó el único problema del ámbito social el cual consiste en que “no hay un recambio generacional”. 
El señor Durán indicó que tal como está descrito parce un Riesgo. Los representantes expresaron que las 
generaciones más jóvenes prefieren el estudio ante la actividad lo cual amenaza la actividad ya que 
adicionalmente los pescadores actuales están envejeciendo. Los representantes consensuaron que hoy 
existe una escases de tripulante y que esto se puede agravar, indicando que las causas están en el poco 
interés por esta actividad que les otorga menos lucro que otras, interés por estudios superiores, registros 
cerrados, entre otros. Se destacó que existe una causa sociocultural detrás de esta situación con nuevas 
generacionales motivadas por otros intereses. 
 

 
Ante consulta el Sr. Pichaud mencionó que el registro pesquero y la pesca ilegal siempre serán un 
problema ya que al abrir el registro el problema radica en a quién se abre.  Señaló que con respecto a la 
pesca ilegal es un problema real ya que se está reventando un recurso al no tener idea cuanto se 
capturando, sumando legales con ilegales. 
La Sra. Milad ofrece en una próxima sesión, si lo dispone el CM, aclarar temas asociados al registro 
pesquero. 
 
 
 
 



 

 

VARIOS 

• La presidenta destacó que la siguiente sesión se realizará el 17 de mayo de manera híbrida en 
Ancud y que se informará prontamente destacando que será una sesión extensa como fue 
acordado. 

• El Sr. Pichaud señaló que se debe conversar sobre el cambio en la regulación de las líneas de 
trampas debido a la normativa norteamericana. Mencionó que se debe cumplir en abril y opina 
que no existe ningún estudio que les permita hacer el cambio. Opina que los empresarios deben 
participar de este problema. La presidenta informó que se están realizando gestiones por la 
implementación de esta medida y que lo que busca es minimizar la captura incidental de 
mamíferos marinos, condición necesaria para exportar a los EEUU. Se espera aún la 
retroalimentación del NOAA, pero que fue una medida necesaria para poder seguir con el 
mercado. Informó que con IFOP se harán pruebas en Ancud con medidas que permitan lograr el 
objetivo. Se realizarán gestiones con las plantas para que participen de las soluciones y su 
implementación. Señalo que existen dos opciones correspondientes al cambio del cabo o añadir 
peso a las líneas, lo que parece ser más económico. 
 

REVISIÓN DE ACUERDOS DE LA REUNIÓN Y CIERRE 
Se realizó revisión de acta sintética para conformidad, dando término a la reunión a las 17:30 h. 
 

ACUERDOS 

1. Se da por aprobada el acta extendida anterior de la sesión N°2 2022.  

2. Próxima sesión se realizará el 17 de mayo en la ciudad de Ancud de manera híbrida 

 

                       

 

           
Guisella Muñoz Ibarra 

Presidenta (S) Titular 

Comité de Manejo Crustáceos Bentónicos de la Región de Los Lagos 

 
  



 

 

REGISTRO DE ASISTENCIA VISUAL 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


